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"2020, año de l.eona Vicario, Benemórita Madre de [a Patria"

Ciudad de México, a 4 de febr:ero de2020

OFlClo N o. SG/DGJyHl /RPA/01.36 12020

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA ÐE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO ÞE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESËNTE

Ën eiercicio a la facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de ta

Ciudad de México, en la fracción ll, det artículo 26 de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta

Adrninistración Pública de [a Cìudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa <le

Gobierno con los organismos y poderes públicos tocales y feclera[es; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reg,lamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle ta

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto et oficio MB/Dc/D84J115712.020 de
fecha 30 de enero de 2020, signado por el lng. Roberio Samuel Capuano Tripp, Director GeneralcieI Sisierna de

Corredores de Transporte Públicodc Pasajeros de la Ciu<Jad de México, mediante elcLral remite [a respuesta aI

Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta CiL¡dacl y comunicado rnediante el similar
M D P POSA/CSP/3BBs/2 0l 9.

Sin otro particular, rociba
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VOLANTE DE TURNO

31101/2020

MB/DG/DEA JI157I2O2O

30101/2020

FOLIOS
ENTRADA 1214
SALIDA sgr i)

PROMOTOR MTJ'I.ROBT]S

REMITENTE otnpcctóN GENERAL oe N¿prRogús

FIRMADO POR ROBERTO S. CAPUANO TRIPP

DÐSTINATARIO SECREl'ARIA DI] COBIERNO
ASUNTO

rN NTTT.¡CIÓN AL OFICIO SG/DGJYEL/PA/CCDMX/742.31I2O19,INFORMA QUE SE NTTNOIÓ EL PUNTO DE ACUERDO

TURNADO A

SUBSECRETARIA GOBIERNO Lic. Fetix Arturo Medina padiila

SUB.DECOORD.MYENLACE
GUBERNAMENTAL Lic. René Cervera Garcia

SUBSECRETARiA DE
SISTEMA PENITENCIARIO

Lic. Antonio Hazael Ruiz Ortega

SUBSECRETARIO DPAyRVP Lic. Avetino Méndez Rangel

DIRECCIÓN GENERAL DE
GOBIERNO Lic. Adriana Contreras Vera

DtR. GRAL oE coNcERTACróN
PoLiTtcA, PREVENcToN, ATENctoN

Lic. Juan Gut¡errez Márquez

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

Lic. Gilberto Camacho Botello

COORDINADOR GENERAL DE
neqntiÊrunureruro eN LA viA púBLrcA L¡c. Daniel Campos Planca¡te
DEL cENfRo HtsróRrco

COORD. DE ENLACE LEGIS Lic. Luis Gustavo Veta Sánchez

ATENCIÓN URGENÏE

DAR RESPUESTA AL REMITENTE CON COPIA AI
SECRETARIO, HACIENDO REFERENCIA AL FOLIO

OBSERVACIONES

coMtstóN EJEcuTtvA DE ATENctóN
AVICTIMAS DE LA CDMX

Mtro. Armando Ocampo Zambrano

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ACUERDOS

Lic.lris Crystal Monroy Romero

DIRÊCTORA GRAL. DE
PLANEACION Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL.

Lic. Normâ A. Licona Aìberto

.DIRECTORA EJECUTIVA DE
ANALISIS INFORMATIVO Lic. Monica Archundia

Martinez

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECGOB. Lic. Karime Karam Blanco

MECANISMO DE PROTECCION
INTEGRAL OE PERSONAS DE
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS.

Lic. Tobyanne Ledesma Rivera

coMtstóN oE BúsouEDA DÊ
PERSONAS DE LA CDMX

Lic. Frernando Elizondo García

* SE INFORMA QUE A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE ESTE VOLANTE, SE
TIENEN 3 DíAS HÁBILES PARA COMUNICAR LAS ACCIONES REALIZADAS A
LA SECRETARIA PARTICULAR DEL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EN CASO
DE QUE SE GENERE ALGÚN DOCUMENTO AL RESPECTO, FAVOR DE
MARCAR COPIA ELECTRÓ¡IICI OE CONOCIMIENTO AL CORREO
INSTITUCIONAL cccepsegob@cdmx.gob.mx, HACIENDO REFERENCIA AL
FOLIO DE ENTRADA DE ESTE VOLANTE.

N

PARA CONOCIMIENTO ACUERDO CON EL SRIO,

ASISTIR

I

I

L¡c. Brenda Gómez Canillo
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GOBIERÍ{O ÞE LA
cruDAD uE mÉxlco

METROBÚ.S 
:

DIRECCIÓN GENERAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE ASUNTOS JURfDICOS

"2020, año de Leona vicario, Benemérita Madre de ta patria"

ciudad de México, r 3 0 Ë${Ë 20?0

MB/DG/DEA:/ 157 nozo,

Asunto: Punto de Acuerdo del Dip, Carlos Castilto pérez.

Referencia: of. sG/DGJyEL/pA/cDMX/000742.3t120tg de fecha J"3 de

nero de 2020.

uc. RosA tcELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.
SECRËTARIA DE GOBIËRNO DE LA CDMX.
PRESENTE.

En relación al oficio al rubro citado, suscrito por e[ Di r General Jurídico v ce Legislativo,
por el cual se hace del conocimiento el punto de Acuerdo de u rgente y Obvia Resolución aprobado
por el Pleno delCongreso de la Ciudad de México en el primer Período Ordinario del Segundo año de
ejercicio; consistente en :

"Único,' Se soticÍto de manero respetuoso al Gobierno de la Cíudad de MéxÍco,
Secretorías, ôrganol Dasconcentrados, Descentralîzados, al Congreso, al poder
JudìcÍol y a los "6rganos Autónomo.s todos de ta CÍuda¿ Ae nêxÍco a firmar
convenios de colaboracìón con Ia Secretqría det Trabajo y Fomento Econômìco
pøra contratar los servl'cios que requieren d través de cooperatívas adscritas a
dÍcha Secretaría conforme a los lìnedmientos legales de caia ente públlco".

Sobre el particular, me permito informarle que este Organismo no tiene inconveniente alguno en
celebrar Convenios de Cotaboración con la Secretaría de trabajo y Fomento Económico de la-Ciudad
de México, de conformidad con la normatividad aplicable a la Administración pública del Gobierno de
ta Ciudad de México, por lo anterior y con motivo de cumptir con la solicitud del Director General
Jurídico y de Enlace Legislativo de la Ciudad de México en elcualseñaló textualmente lo siguiente:

"En eiercÍcìo a lq facultad conferido a la LÍc. Rosa tcela Rodrîguez Velâzquez,
SecretørÍa de Gobierno de la Cìudad de Méxíco, en lo frøccíón tt, del artículo 26 de
la Ley orgånìca del Poder EjecutÍvo y de la Administración pûbtÍca de la Ciudad
de Méxíco, relatÎva a la conduccìón de las relacìones de lø Jefo de Gobierno con
los organísmos y poderes públÍcos locoles y federales y a lo dispuesto en los
qrtículos 7, fraccÍón I, incÍso B) y 55, fraccÍones XVI y XVtl del Regtomento tnterÍor
del Poder EiecutÍvo y de la AdmÍnìstración públÍca de ta Cìudad de MéxÍca; por

Avenida Cuauhtémoc 16. colonla Doctores,
Alcatdía Cuauhtémoc C.P. 06220, Cludad de México
T. 5761 6858, 5761 6860, 5761 6964 y S76t,6970
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este medio ødjunto el ofíclo MDPPOSA/CSP/3885/2019 de fecha 3 de dÍcíembre de
2079 , suscrìto por la Presidenta de la Mesa DÍrectíva del Congreso de la Cludad
de Méxlco, medlqnte el cuql se åoce del conocimiento EI Punto de Acuerdo de
lJrgente V,9,þvia Resolución aprobado por parte del referído poder legíslotivo,En
mêrÍto de lo anterior, por trqtqrse de un dsunto que recde dentro de ld esfera de
su competencíø; por medío del presente, otentomente fe solícÍto se sirvø gìrar sus
aprecìables ínstruccianes ø efecto de hocer llegar a la Secretarla de Gobíerno la
respuesta valldadq por lJsted, correspondíente a Ia ÍnformacÍón que considere
necesarìa para atender dicho planteamiento en los târmînos salicìtados, la cual
se ha de remítìr en tÍempo y forma al poder legislatÍvo sludido,

Flnalmente, no omito hocer de su conoclmíento que la atención a los puntos de

acuerdo emítldos por el Congreso de esto Ciudad, deberân de sujetarse ol plazo
de 60 dîas naturales estoþfecldo en el artículo 34, apartodo A, numeral2 de la
Constitucîón PolÎtica de la Ciudad de MêxÍco, osí como el artículo 2I de Ia Ley

Orgâníca del Congreso de Ia Cíudød de Mêxico,

Sobre et particular, [e informó que se solicito a [a Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo de [a
CDMX; a la Dra, Soledad Aragón Martínez, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para
que este Organismo, pueda tener un acercamiento al área corresÞondiente, para realizar las gestiones
pertinentes, con el fin de dar cumplimiento a[ requerimiento del Punto de Acuerdo referido; así

mismo, se soticitó a la Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas de METROBTJS, ta Mtra. D.

Giseta Morales González, de no existir inconveniente de acuerdo a las facultades que tiene [a Dirección
Ejecutiva a su cargo, dar cumplimiento a la petición de contratar los servicios que se requieran a
través de las Cooperativas adscritas a [a Secretaría de Trabajo y Fomento Económico de la Ciudad de
México.

Sin otro particular por el momento, [e envío un cordialsaludo.

ATE MENTE

TRIPP

R GENERAI DE METRO Btts.
RO

DI

r''
VEM

Avenida Cuauhtémoc 16, colonla Doctores,

Alcatdfa Cuauhtémoc C,P.06720¡ Cludad de Méxlco

1 5761 6858, s761 6860, 5761 6864 y s761.6870

ct[,ÐAD il${ûtnÞonÂ
Y DE BIÊETIIO'

¡tuËsTftA
cå3*


